
  o LA HORA Judicial 

gla as de la sana crítica. 

+ Dichas normas guardan re- 

lación con el Art. 64 del Có- 
digo de Procedimiento Penal 

que se refiere a las pruebas; 

en otros términos en el Ecua- 

dor el parte policial informa- 

tivo o la indagación policía 

no son pruebas de acuerdo 

con la ley y la doctrina, y en 

particular con los convenios 

que sobre derechos humanos 

ha celebrado el Ecuador entre 

ellos con la convención Ame- 

ricana de Derechos Humanos 

o Pacto de San José de Costa ¡ 

Riga suáprito y ratificado por 

tuestro país, sin embargo se- 

gún nuestra legislación queda 

tio del Juez, dar a tales 
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JUZGADO DECIMO TERCERO DE ” 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 17 la documentación acompañada.. Por WILSON FERNANDO NARANJO 
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Séloro judicun para sus NOIMCACIONES - 

QUITO - * JUEVES 1 1 DE - FEBRERO DE 1996 

25 da enero. de , 1996. Las 19:00, 

  3 
EA TOA TR na me re a clea panic: Agregueso dl pro 

documento adiun caso al tn.- Tornesa pera sus juuras 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE EXPORTROL 
TRADING CIA. LTDA. 

Se comunica al público que EXPORTROL 
TRADING CIA. LTDA. aumentó su capital 
en S/ 14'000.000,00 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito 
el 25 de septiembre de 1995. Fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías 

      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SHITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE GUERRERO MARÍN € ASOCIADOS 
ASESORES GERENCIALES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que GUERRERO 
MARÍN ¿4 ASOCIADOS ASESORES GE- 
RENCÍALES CIA. LTDA. aumentó su capi- 

tal en S/ 3'000.000,00 y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del cantón Quito el 3 de. 
enero de1996. Fue aprobada por la Supe- 

  
  

  

us . ” .? . ediante lución N2 96.1.1.1.0 d intendencia de Compañías mediante Re- 
nos . po qe O 936 de solución N? 95.1.1.1.0324 de 29 Ene. 1996. 

|  pjente. El capital actual de S/ 15'000.000,00 está El na o s/ 0 o S 
es PASA ALA PAGINA 8 dividido en 15.000 participaciones de S/ vidido en 5.000 participaciones de 

ses” 1.000,00. A 1.000,00. 
e ¿tt : 

o meras 122 | Quito, 30 Ene. 1996. Quito, 29 Ene. 1996 
e NETO Ac Más e : 

TER e De Dr. Víctor Cevallos Vásquez pr 
ooo oe E manda a 57 SECRETARIO GENERAL el 

ACA slevación dela porción aleta de | tao0o ca SE 
AS O Ese y Cosina Francia Albán 

PENAHERRERA ASOCIADOS — | GALLEGOS € GALLEGOS JULIO CESAR ALBUJA 
Abogados Abogados Abogado 

  

LAT NRO ar 
que tene en Sana | casfiero judicial 

notificaciones. 
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